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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2°-1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejerr 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ¿ 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabü.u. . 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SEccíON t er cer a

Núm. 9.091

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

de los acuerdos adoptados por el 
, ‘cno corporativo en sesión ordinaria ce- 
A’mda el pasado día 31 de agosto de 
1982.

ios, f

^Probación del acta correspondiente a 
Sesión del mes de julio de 1982.

L^Se dio cuenta de las resoluciones apro- 
thaas por la Presidencia de la Corporación 

e* mes de julio.
^"Fueron aprobados por unanimidad to- 
'os dictámenes que figuran en el orden 

' día.

-Idem ídem en el proyecto de delimita
ción de suelo urbano y Ordenanzas del mu
nicipio de Moros.

—Idem ídem en el expediente de modi
ficación de alineaciones del polígono 45, 
remitido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, a tenor del artículo 131.1 del 
Reglamento de Planeamiento.

--Idem ídem en el proyecto de modifi
caciones de alineaciones referentes al tra
mo comprendido entre las calles de San 
Agustín y Doctor Palomar, remitido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a 
tenor del artículo 131.1 del Reglamento 
de Planeamiento.

—Expediente de devolución a la em
presa «Macro y Mircro Topografía» 
(«MYNTO», S. L.), de Zaragoza, de la 
fianza constituida en garantía de los tra-

^CTAMENES DE LAS COMISIONES

Comisión de Asistencia Social 
y Personal

bajos cartográficos de los municipios 
Cadrete, Alagón y Cariñena.

Comisión de Recursos Agrarios
Proponiendo aprobar la distribución 

la indemnización recibida en el juicio

de

de 
de

i]ir xPediente relativo a la adopción de la 
tka entregada por decreto de la Presiden

te la Corporación.
I) ^dem ídem entregada por decreto de 

. 1 residencia de la Corporación.
Ih b 'dem ídem entregada por decreto de 

^residencia de la Corporación. , 
de Solicitud de elevación de la cuantía 
ti, Pago por estancias causadas en el Ins- 
dii,"0 Psiquiátrico Femenino de «San Bau- 

0 de Llobregat». . .
rtha Expediente relativo a la solicitud for- 
((1i ada por don Bernardo Soria Ropero, 
lü^ador de la plantilla de funcionarios de 
I) ;°rporación, para que se le declare en 
^¡^tuación administrativa de supernume-

.\a5'

í( Nombramiento en propiedad de don 
t|(¡'lamín Bentura Remacha para la plaza 
hi fénico superior universitario de Admi

ración especial.
Comisión de Planeamiento 

y Servicios Técnicos
^lorrne a emitir en el proyecto de deli

tación de suelo urbano de Botorrita.

faltas 10 de 1982, por incendio forestal.
Comisión de Cooperación Municipal

Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Aguarón un crédito or
dinario de 1.500.000 pesetas, con desti
no a obras de alumbrado público (segun
da fase).

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Montón un crédito or
dinario de 500.000 pesetas, con destino 
a pavimentación de calles.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Pinseque un crédito or
dinario de 2.000.000 de pesetas, con des
tino a construcción de la Casa Consisto
rial.

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Sierra de Luna un cré
dito ordinario de 1.000.000 de pesetas, 
con destino a vivienda municipal para ca
sa del Médico rural.

—Dictamen proponiendo aprobar acta 
de precios contradictorios relativa a obras 
de depósito regulador y tratamiento de 
aguas de Alfajarín, incluidas en el Plan

de 1981, y contratadas por esta Dipu
tación Provincial con «Obemcp», S. A.

—Dictamen proponiendo asignar de for
ma definitiva al Ayuntamiento de Meza- 
locha y con destino a obras de pavimen
tación de calles una subvención de pe
setas 1.462.705, en cumplimiento de acuer
do plenario de 26 de marzo de 1982.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Picdratajada para que 
por sí mismo proceda a la contratación de 
las obras de acondicionamiento del ca
mino de acceso al barrio de Marracos, in
cluidas en el Plan de 1980, con una sub
vención de 2.000.000 de pesetas para un 
presupuesto de igual cantidad.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Murerp para que pro
ceda a la contratación de las obras de 
Casa Consistorial, incluidas en el Plan 82 
(primera propuesta).

—Dictamen proponiendo autorizar a di
versos Ayuntamientos para que procedan 
por sí mismos a la contratación de obras 
incluidas en el Plan provincial de obras y 
servicios de 1982 (adicional).

—Dictamen proponiendo conceder al 
Ayuntamiento de Biel-Fuenca1deras una 
subvención extraordinaria de 1.392.214 pe
setas con destino a 1as obras de prolon
gación de colector y estación depuradora 
(Plan 1974-1975).

—Dictamen proponiendo desestimar re
curso de reposición interpuesto por doña 
Natividad Tobías Vicente contra el acuer
do plenario de 26 de marzo de 1982.

—Dictamen proponiendo declarar vá
lidos los actos y trámites realizados en 
relación con la contratación, por medio 
de concurso-subasta, de las obras de ter
minación de puente sobre el río Jalón, 
en Calatayud, y adjudicar definitivamente 
el remate a «Corsam», S. A., en la can
tidad de 66.999.999 pesetas.

—Dictamen proponiendo elevar a defi
nitiva la recepción provisional de las obras 
de vía provincial de Novillas a la carre
tera Alagón-Tudela, y devolver al adju
dicatario la fianza definitiva por importe 
de 3.266.000 pesetas.

—Dictamen dando cuenta al Pleno cor
porativo de las certificaciones de obra 
que, correspondientes a diversos planes de

M.C.D. 2022
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cooperación y de obras y servicios, han 
sido presentadas en esta Excma. Dipu
tación Provincial desde el día 14 de julio 
al 26 de julio de 1982.

—Dictamen proponiendo la concesión, 
con cargo a la Caja de Cooperación pro
vincial, de un préstamo de 1.000.000 de 
pesetas en favor del Ayuntamiento de 
Ores.

Comisión de Hacienda y Economía

Expediente de adquisición del edificio de 
la plaza de la Iglesia de la localidad de 
Sigüés.

—Expediente de obras en el monu
mento provincial de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Asunción de Fuentes de 
Jiloca.

—Expediente de obras en los edificios 
propiedad de esta Diputación Provincial: 
Casa Barberán, de Caspe; nuevas instala
ciones de la Institución «Fernando el Ca
tólico»; casa Angulo, en Borja, y Casa 
provincial en Ejea de los Caballeros.

—Dictamen proponiendo la aprobación 
de la liquidación y cuenta general del pre
supuesto ordinario de 1981.

—Dictamen proponiendo aprobar ope
ración de préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España, por importe de pe
setas 128.528.936, con destino a financiar, 
en parte, el Plan de obras y servicios de 
1982 (primera propuesta, presupuesto de 
inversiones de 1982).

—Proponiendo conceder una subven
ción de 400.000 pesetas, a la Asociación 
de Apicultores de Zaragoza.

Comisión de Patrimonio
Dictamen proponiendo aceptar primera 

subrogación en el contrato de arrenda
miento del piso segundo derecha de la 
casa 28-A del paseo de María Agustín, en 
favor de doña Juana Marco Salvo, por 
fallecimiento de su esposo.

—Proponiendo comunicar a los emplea
dos de las fincas urbanas de las casas 22-A 
y B, 26-A y B y 28-B del paseo de María 
Agustín y 5-B y 5-C del Doctor Fleming, 
la no procedencia de acceder a su petición 
de adquisición de las respectivas viviendas 
que ocupan como terceros.

Diligencia: La pongo yo, el Secretario 
general de la Corporación, para hacer 
constar que en la sesión ordinaria cele
brada por el Pleno corporativo el pasado 
día 31, fueron aprobados todos los asun
tos que figuran en el precedente orden del 
día. — Certifico.

Zaragoza, '2 de septiembre de 1982. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA

Núm. 9.238

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

TRIBUNAL
ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 

PROVINCIAL

Visto el expediente arriba indicado, se
guido como consecuencia de reclamación 
económico-administrativa interpuesta por 
don José-Luis Delso Delso contra la ofi
cina de Relaciones de los Contribuyentes 
por el concepto de contribución urbana;

Resultando que con fecha 15 de enero 
de 1982 fue notificado al interesado el 

trámite de alegaciones, sin que hasta la 
fecha haya sido cumplimentado dicho trá
mite, ni solicitado oportunamente la pró
rroga correspondiente;

Considerando que a los efectos pre
vistos en el artículo 67 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo procede declarar la cadu
cidad del trámite citado;

Por lo expuesto, el Secretario que sus
cribe tiene el honor de proponer a vues
tra ilustrísima que, si lo estima oportuno, 
declare la caducidad del trámite antes 
indicado.

Zaragoza a 3 de septiembre de 1982.
Providencia. — De conformidad con la 

propuesta que antecede se declara la ca
ducidad de trámite de alegaciones.

Zaragoza a 3 de septiembre de 1982. 
El Presidente del Tribunal, (ilegible).

Núm. 9.239

TESORERIA

Cobranza de las contribuciones 
por medio de recibo. Plazo voluntarlo

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y demás interesados que, 
a partir del día 16 del actual mes de 
septiembre, quedará abierta la cobran
za voluntaria de las contribuciones 
rústica, pecuaria, urbana, licencia fis
cal para profesionales, licencia fiscal- 
industrial (excepto la correspondiente 
a la capital, cuyo cobro se anunciará 
oportunamente) y cuota empresarial 
del régimen especial agrario de la Se
guridad Social; así como la de aque
llos conceptos que, teniendo esta for
ma de cobro, se carguen a esta Teso
rería.

Los interesados cuyos recibos perte
nezcan a las siguientes calles: Gran 
Vía, Fernando el Católico, Isabel la 
Católica, Vía Ibérica, carretera de Va
lencia y barrio de Casablanca (que 
comprende las calles Amantes de Te
ruel, Argualas, Balaitus, Brazato, Cen
tro Casablanca, Embarcadero, Encina- 
corba, Enmedio Casablanca, Ermita 
Casablanca, Foratata, General Capaz, 
Greco, Heredero Casablanca, Méndez 
Gqarasa, Misiones Casablanca, Nues
tra Señora de las Nieves, Olivar Casa- 
blanca, Pazino, Parcelación Ferrer, 
Parcelación J. del Val, Parcelación Tío 
Juan, Pelayo, Prado Casablanca, Riglos, 
Rosas Casablanca, Sabocos, Sagrada 
Familia, Tendeñera, Tobazo, Vadiello, 
Valdespartera, Viñedo Viejo, Vía Ca
sablanca y Olivar CBL) cieben satis
facer sus impuestos en la Zona 5." de 
la capital (sita en plaza del Poeta 
Miguel Hernández, número 3, antigua 
Millán Astray), ya que las citadas ca
lles han sido segregadas de la Zona 2.a 
a la que antes pertenecían.

Todos los contribuyentes podrán sa
tisfacer sus recibos, sin recargo alguno, 
en las capitalidades de las Zonas re
caudatorias respectivas, durante el pe
ríodo voluntario de cobranza que, para 
el presente ejercicio de 1982, compren
derá desde el 16 de septiembre al 15 de 
noviembre, ambos inclusive, siempre 
que los recibos estén en poder de la 
Oficina recaudatoria, sin perjuicio 
de la obligada expedición del justifi
cante, ajustado al modelo oficial, en 
caso de extravío de los mismos.

Aquellos que no tengan su residen
cia en la capitalidad de la Zona podrán 
efectuar el pago de sus descubiertos en 
su propia localidad, en los días seña-

lados para la misma en el itinera 
de cobranza que a continuación 
expresa, si bien, con excepción 
dichos días, podrá realizarlos en . 
propias Oficinas recaudatorias, ca 
cera de Zona, durante el indicado P 
ríodo voluntario general. er

Se recuerda la conveniencia de n i 
uso de las modalidades de pago V = ,s 
tión de abono de los recibos a tra 
de las entidades bancarias y caJas 
ahorro. . , z0

Se advierte que transcurrido el P ‘ 
voluntario señalado anteriormente, 
contribuyentes que no hayan sal rcC. 
cho sus recibos podrán hacen05 s, 
tivos en la capitalidad de la hre, 
pectiva, del 20 al 30 de novien a 
inclusive, con el recargo de ProI„.«o 
del 5 por 100. Finalizado este n 
plazo incurrirán en el recarfíL;cn- 
20 por 100, iniciándose el procedim 
to de cobro en la vía de aprenn0- 

Zaragoza, 10 de septiembre de 17,ai 
El Tesorero territorial de Hacie 
Luis Alcolea.

ZONA 1." DE ZARAGOZA

.Garre 
ayunta: 
tarto.
. Monz 
yunta 
»arte.

ZON

Itinerario de cobranza
Localidad, días, horas y locales

Barrio Montañana: 18 y 19 de °clU 
bre. 8 a 14. Ayuntamiento. v 22 

Barrio Peñaflor de Gállego: 21 J 
de octubre. 8 a 14. Ayuntamient0'. rC, 

Barrio Juslibol: 26 y 27 de 001
8 a 14. Ayuntamiento. ¡far: 

Barrio San Juan de Mozai 
29 de octubre. 8 a 14. Ayuntam 0. 

Barrio Villamayor: 2, 3 y 4 dc 
viembre. 8 a 14. Ayuntamiento. ej

Zaragoza: 16 de septiembre 
5 de noviembre. 9 a 13. Calle D*- . 
ming, 5. ei

Zaragoza: 6 de noviembre fie- 
15 de noviembre. 9 a 13. Calle Di- 
ming, 5.

2 .a ZONA DE LA CAPITAL

(SAN PABLO)

Itinerario de cobranza
Localidad, días, horas y locales

1 15 dZaragoza: 16 de septiembre ai ^5 
noviembre, ambos inclusive, enReCaU' 
de jornada laboral. Oficinas de R 
dación en Dr. Fleming, bloque a-

3 .“ ZONA DE LA CAPITAL

Itinerario de cobranza
Localidad, dias, horas y locales

La Cartuja: 16 de septiembre. 9 a 3, 
Plaza del Poeta Miguel Hernand ' 
bajo. ,

Zaragoza: 16 de septiembre al 
noviembre, ambos inclusive. En ^1- 
de jornada laboral. Plaza del P°c 
guel Hernández, 3, bajo.

ZONA 4.a DE LA CAPITAL

Itinerario de cobranza

’^calia 

JTodl 
:atnien
Galiu 
Saliii 
luce: 
Boqu 
Ghod 
Mora 

“enibr
Tq it c  

''embr
Grisé 
Alpa, 
nnsc 
Galat 
Un  
^icla 
Gaba 
fc 

Luce 
Al me

Urd
A 

Uabr 
peit 
Uj, 
Sobr 
£pik 
Alag, 
has« 
h re v¿eb 
‘mb! 
..¡Um

^Uec 
Udr 
Alca

.'Pita! 
>br 

‘luim

Ai Ja 
Parí

Ue c 
?MliE

5

'•^ali

Localidad, días, horas y locales
Zaragoza: 16 de septiembre al 

noviembre. 9 a 13. Dr. Fleminfe’- 
que 5. a 13-

Casetas: 4, 5 y 6 de octubre’ , 
Ayuntamiento. Señores Pinilla > 
barte.

^cal.
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■ario 
i se

de
las 

:abe- 
> pe-

^cer 
ges- 

•avés 
s de

.Garrapinillos: 1 de octubre. 9 a 13. 
Untamiento. Señores Pinilla y Lom- 

/^te.
i^onzalbarba: 7 y 8 de octubre. 9 a 13. 
^ntamiento. Señores Pinilla y Lom-

ZONA 1? ZARAGOZA - PUEBLOS

Itinerario de cobranza
Calidad, días, horas y locales

jlazo

abre, 
•roga 
uevo 

del
nien-

1982- 
?nda'

de

ubre-

-ifar: 
ento- 
. n0'

de

ta y 
fle-

, Fie-

15

.(Todos de 8 a 14 y en el Ayun- 
, ios ^miento).
tisfe- । uallur: 22 y 23 de septiembre.
efec- Calillas de Jalón: 22 de septiembre, 
res- Lucena de Jalón: 23 de septiembre. 

I “pquiñeni: 24 y 27 de septiembre, 
t-hodes: 24 de septiembre.

LNorata de Jalón: 27, 28 y 29 de sep- 
Mre.
Jorres de Berrellén: 28 y 29 de sep- 
^bre.
^risén: 30 de septiembre, 
^partir: 30 de septiembre, 
‘iuseque: 1 y 4 de octubre. 
lalatorao: 1, 4 y 5 de octubre, 
oa Muela: 5 y 6 de octubre. 

i £icla: 6 y 7 de octubre. 
^abañas de Ebro: 7 de octubre. 
Jigueruelas: 8 y 11 de octubre, 
^famén: 8 y 11 de octubre.

ot"1' 1 Uiceni: 18 y 19 de octubre. 
Juinonacid de la Sierra: 18 y 19 

y ^tiembre. । “árboles: 20 de octubre, 
pardallur: 20 de octubre. 

. J-a Almunia de Doña Godina: 20 
Abre al 15 de noviembre. 

j peitas: 21 de octubre. 
Joyosa: 21 de octubre. 

$obradiel: 21 de octubre, 
bpila: 22, 25, 26 y 11 de octubre. 
Jlagón: 22, 25, 26 y 27 de octubre, 
i/asencia de Jalón: 30 de octubre, 
jjrea de Jalón: 30 de octubre. 

^Ab10? dc octubre y 2 y 3 de no- 

y^m.piaque: 29 de octubre y 2 de no

ceda de Jalón: 3 de noviembre, 
^drola: 4 y 5 de noviembre. 
ycalá de Ebro: 4 de noviembre. 

,, “n Zaragoza y en la Oficina de la 
vialidad de la Zona: Del 16 de sep- 
jAbre al 15 de noviembre, de ocho 
Quince horas, en calle Dr. Fleming, 5, 
Acepción de los pueblos de Salillas 

h Jalón, Alfamén, Lucena de Jalón, 
ij^ftir, Almonacid de la Sierra, Mora
re Jalón, Chodes, Riela y Calatorao, 

deberán hacerlo en la Oficina 
C'bar de La Almunia de Doña Go- 

na> situada en la Plaza, número

5.a ZONA DE LA CAPITAL

(TENOR FLETA)

1.

a 13

15 
ioraS 
a^'

. Itinerario de cobranza
0CflZidad, días, horas y locales 

debn ^ragoza: 16 de septiembre al 15 de 
(LVlembre, ambos inclusive. En horas 
¿ Jornada laboral. Oficinas de Re- 
kp^ación en plaza del Poeta Miguel

1 Andez, 3, bajo.

151 Di0' 

a 13'

ZONA 2? - PUEBLOS

Itinerario de cobranza
^^Hdad, días, horas y locales 

M^odos en las horas señaladas en el 
k‘cto enviado a los pueblos y en los 
Atamientos respectivos).

Mezalocha: 16 de septiembre.
Muel: 16 y 17 de septiembre.
Mozota: 17 de septiembre.
Botorrita: 18 de septiembre.
Jaulín: 18 de septiembre.
Cadrete: 20 de septiembre.
María de Huerva: 20 de septiembre.
Osera de Ebro: 21 de septiembre.
Villafranea de Ebro: 21 de sep

tiembre.
Alfajarín: 22 de septiembre.
Nuez de Ebro: 22 de septiembre.
Puebla de Alfindén: 24 y 25 de sep

tiembre.
Burgo de Ebro: 24 y 25 de sep

tiembre.
Leciñena: 27 y 28 de septiembre.
Perdiguera: 27 de septiembre.
Pastriz: 28 de septiembre.
Farlete: 29 de septiembre.
Monegrillo: 29 de septiembre.
Valmadrid: 30 de septiembre.
Puebla de Albortón: 30 de septiem

bre.
Cuarte de Huerva: 1 de octubre.
San Mateo de Gállego: 1 y 2 de 

octubre.
Zuera: 4, 5 y 6 de octubre.
Villanueva de Gállego: 4, 5 y 6 de 

octubre.
Fuentes de Ebro: 7, 8 y 9 de octubre.
Pina de Ebro: 7, 8 y 9 de octubre.
Azuara: 18, 19 y 20 de octubre.
Letux: 18 y 19 de octubre.
Almonacid de la Cuba: 20 de octubre.
Moyuela: 21 y 22 de octubre.
Plenas: 21 de octubre.
Moneva: 22 de octubre.
Belchite: 25, 26 y 27 de octubre.
Fuendetodos: 25 de octubre.
Mediana: 26 de octubre.
Codo: 27 de octubre.
Lécera: 29 y 30 de octubre.
Lagata: 23 de octubre.
Samper del Salz: 23 de octubre.
Almochuel: 29 de octubre.
Zaragoza: Capitalidad de la Zona 

(calle del Dr. Fleming, número 5, ba
jos), del 16 de septiembre al 15 de no
viembre y en horas de ocho a quince.

ZONA DE CALATAYUD

Itinerario de cobranza
Localidad, días, horas y locales

Calatayud: 16 de septiembre al 15 de 
noviembre. 8 a 15. Agustina Simón, 2.

(Todos los que siguen a continua
ción, en el Ayuntamiento).

Alconchel de Ariza: 16 de septiem
bre. 8 a 14.

Cetina: 16 y 17 de septiembre. 9 a 13 
y 15 a 17.

Monreal de Ariza. 16 y 17 de sep
tiembre. 9 a 13 y 15 a 17.

Torrehermosa: 17 de septiembre. 9 a
13 y 15 a 17. . u

Villalba de Perejil: 18 de septiembre.
8 a 14. , „

Orera: 18 de septiembre. 8 a 14.
Sediles: 20 de septiembre. 8 a 14.
Mesones de Isuela: 20 de septiembre. 

9 a 13 y 15 a 17.
Tierga: 20 de septiembre. 9 a 13 y 

15 a 17. • v o i.
Nigüella: 21 de septiembre. 8 a 14.
Calcena: 21 de septiembre. 8 a 14.
Purujosa: 21 de septiembre. 8 a 14. 
Arándiga: 21 y 22 de septiembre.

8 a 14. . , o
Clarés: 22 de septiembre. 8 a 14.
Malanquilla 22 de septiembre. 8 a 14.
Pomer: 22 de septiembre. 8 a 14.
Vilueña: 23 de septiembre. 8 a 14.

Moros: 23 y 24 de septiembre. 9 a 13 
y 15 a 17.

Munébrega: 23 y 24 de septiembre. 
8 a 14.

Valtorres: 24 de septiembre. 8 a 14.
Aranda de Moncayo: 27 y 28 de sep

tiembre. 8 a 14.
Brea de Aragón: 27 y 28 de septiem

bre. 9 a 13 y 15 a 17.
Jarque: 27 y 28 de septiembre. 9 a 13 

y 15 a 17.
Gotor: 29 de septiembre: 9 a 13 y 

15 a 17.
Oseja: 29 de septiembre: 8 a 14.
Illueca: 29 y 30 de septiembre y 1 de 

octubre. 9 a 13 y 15 a 17.
El Frasno: 30 de septiembre y 1 de 

octubre: 9 a 13 y 15 a 17.
Purroy: 1 de octubre. 8 a 14.
Trasobares: 1 de octubre: 9 a 13 y 

15 a 17.
Torrelapaja: 4 de octubre. 8 a 14.
Cervera de la Cañada: 4 y 5 de octu

bre. 8 a 14.
Bijuesca: 4 y 5 de octubre. 8 a 14.
Torrijo de la Cañada: 4 y 5 de octu

bre. 9 a 13 y 15 a 17.
Villalengua: 4 de octubre. 9 a 13 y 

15 a 17.
Berdejo: 5 de octubre. 8 a 14.
Calmarza: 6 de octubre. 8 a 14.
Carenas: 6 y 7 de octubre. 8 a 14. 
Ibdes: 6 y 7 de octubre. 8 a 14. 
Jaraba: 6 y 7 de octubre. 8 a 14. 
Castejón de las Armas: 7 de octubre. 

8 a 14.
Bubierca: 8 de octubre. 8 a 14.
Contamina: 8 de octubre. 8 a 14.
Embid de Ariza: 8 de octubre. 8 a 14.
Godojos: 8 de octubre. 8 a 14.
Belmonte: 9 de octubre. 8 a 14.
Mara: 9 de octubre. 8 a 14.
Sestrica: 11 de octubre. 8 a 14.
Cimballa: 13 de octubre. 8 a 14.
Campillo de Aragón: 13 de octubre. 

8 a 14.
Monterde: 13 de octubre. 8 a 14.
Nuévalos: 13 de octubre. 8 a 14.
Olvés: 14 de octubre. 8 a 14.
Velilla de Jiloca: 14 de octubre. 

8 a 14. „
Paracuellos de Jiloca: 14 y 15 de 

octubre. 8 a 14.
Inogés: 15 de octubre. 8 a 14.
Santa Cruz de Grío: 15 de octubre. 

8 a 14.
Tobed: 15 de octubre. 8 a 14.
Viver de la Sierra: 16 de octubre. 

8 a 14.
Alarba: 18 de octubre. 8 a 14.
Castejón de Alarba: 18 de octubre.

8 a 14. L
Morata de Jiloca: 18 y 19 de octubre.

Villarroya de la Sierra: 18 y 19 de 
octubre. 8 a 14.

Bordalba: 20 de octubre. 9 a 13 y 
15 a 17.

Alhama de Aragón: 20 y 21 de octu
bre. 9 a 13 y 15 a 17.

Ariza: 20, 21 y 22 de octubre. 9 a 13 
Y 15 a 17.

Cabolafuente: 21 de octubre. 9 a 13 
y 15 a 17.

Sisamón: 21 de octubre. 9 a 13 y 15 
a 17. ,

Pozuel de Ariza: 22 de octubre. 
8 a 14.

Torralba de Ribota: 23 de octubre. 
8 a 14.

Aniñón: 25 y 26 de octubre. 8 a 14.
Terrer: 25 y 26 de octubre. 8 a 14.
Ateca: 25, 26, 27 y 29 de octubre. 

8 a 14.
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Mores: 26 y TI de octubre. 8 a 14.
Paracuellos de la Ribera: 26 y 27 de 

octubre. 8 a 14.
Sabiñán: 26 y 27 de octubre. 8 a 14.

ZONA 7.a - CASPE

Itinerario de cobranza
Localidad, dias, horas y locales

Caspe: 16 de septiembre a 15 de 
noviembre. 8 a 13. Conde Guadalhorce, 
número 4, y Pasaje Trabia.

(Todos los que siguen a continua
ción, en el Ayuntamiento).

La Almolda: 16 y 17 de septiembre. 
9 a 14.

Bujaraloz: 16 y 17 de septiembre. 
9 a 14.

Alborge: 21 de septiembre. 9 a 14.
Alforque: 21 de septiembre. 9 a 14.
Cinco Olivas: 21 de septiembre: 

9 a 14.
Escatrón: 22, 23 y 24 de septiembre. 

9 a 14.
Sástago: 22, 23 y 24 de septiembre. 

9 a 14.
Gelsa de Ebro: 28 y 29 de septiem

bre. 9 a 14.
Quinto de Ebro: 28, 29 y 30 de sep

tiembre y 1 de octubre. 9 a 14.
Velilla de Ebro: 30 de septiembre 

y 1 de octubre. 9 a 14.
Fabara: 5, 6. 7 y 8 de octubre. 9 a 14.
Maella: 5. 6. 7 y 8 de octubre. 9 a 14.
Mequinenza: 13. 14 y 15 de octubre. 

9 a 14.
Nonaspe: 13, 14 y 15 de octubre. 

9 a 14.
Fayón: 18 y 19 de octubre. 9 a 14.
La Zaida: 21 de octubre. 9 a 14.
Chiprana: 21 y 22 de octubre. 9 a 14.

ZONA DE DAROCA

Itinerario de cobranza
Localidad, días, horas y locales

(Todos en el Ayuntamiento). 
Abanto: 23 de septiembre.
Cubel: 24 de septiembre.
Aldehuela de Liestos: 27 de sep

tiembre.
Longares: TI de septiembre.
Torralba de los Frailes: 28 de sep

tiembre.
Aguaron: 28 y 29 de septiembre.
Used: 29 y 30 de septiembre.
Cosuenda: 30 de septiembre.
Cuerlas: 1 de octubre.
Santed: 1 de octubre.
Encinacorba: 1 de octubre.
Berrueco: 4 de octubre.
Gallocanta: 4 de octubre.
Villanueva de Huerva: 4 y 5 de octu

bre.
Acered: 5 de octubre.
Atea: 6 de octubre.
Paniza: 6 y 7 de octubre.
Fuentes de Jiloca: 7 de octubre.
Montón: 8 de octubre.
Tosos: 8 de octubre.
Anento: 9 de octubre.
Villafeliche: 11 de octubre.
Badules: 13 de octubre.
Romanos: 13 de octubre.
Aguilón: 13 de octubre.
Balconchán: 14 de octubre.
Nombrevilla: 14 de octubre.
Orcajo: 14 de octubre.
Lechón: 14 de octubre.
Miedes de Aragón: 14 de octubre.
Villarroya del Campo: 14 de octubre.
Fombuena: 14 de octubre.
Ruesca: 15 de octubre.

Torralbilla: 15 de octubre.
Villadoz: 18 de octubre.
Valdehorna: 18 de octubre.
Vistabella: 18 de octubre.
Aladrén: 18 de octubre.
Retascón: 18 de octubre.
Val de San Martín: 18 de octubre.
Villar de los Navarros: 19 de octubre.
Langa del Castillo: 19 de octubre.
Villanueva del Jiloca: 22 de octubre.
Codos: 25 de octubre.
Mainar: 25 de octubre.
Villarreal de Huerva: 25 de octubre.
Manchones: 26 de octubre.
Murero: 26 de octubre.
Herrera de los Navarros: 26 y 27 de 

octubre.
Luesma: 29 de octubre.
Cerveruela: 29 de octubre.
Daroca: 27 y 29 de octubre.
Cariñena: 2„ 3 y 4 de noviembre.
Todos los pueblos de la Zona, del

6 al 16 de noviembre.

ZONA DE EJEA

DE LOS CABALLEROS

Itinerario de cobranza
Localidad, días, horas y locales

Ejea de los Caballeros: 16 de sep
tiembre al 15 de noviembre. En las 
horas señaladas en el edicto. Avenida 
Cosculluela, 35-37 (pasaje).

(Todos los que siguen a continua
ción, en las horas señaladas en el 
edicto y en el Ayuntamiento).

Uncastillo: 16 de septiembre.
Luesia: 17 de septiembre.
Asín: 17 de septiembre.
Orés: 17 de septiembre.
Biel: 18 de septiembre.
El Frago: 18 de septiembre.
Erla: 18 de septiembre.
Luna: 21 y 22 de septiembre.
Castejón de Valdejasa: 24 de sep

tiembre.
Pradilla de Ebro: 25 de septiembre.
Ardisa: 29 de septiembre.
Longás: 29 de septiembre.
Murillo de Gállego: 29 de septiem

bre.
Puendeluna: 29 de septiembre.
Santa Eulalia de Gállego: 29 de sep

tiembre.
Remolinos: 1 de octubre.
Tauste: 4, 5, 6, 7 y 8 de octubre.
Layana: 5 de octubre.
Artieda: 14 de octubre.
Mianos: 14 de octubre.
Salvatierra de Esca: 14 de octubre.
Sigüés: 14 de octubre.
Bagues: 18 de octubre.
Isuerre: 18 de octubre.
Lobera de Onsella: 18 de octubre.
Navardún: 18 de octubre.
Los Pintanos: 18 de octubre.
Urriés: 18 de octubre.
Sádaba: 21 y 22 de octubre.
Biota: 21 y 22 de octubre.
Castiliscar: 23 de octubre.
Las Pedrosas: 25 de octubre.
Sierra de Luna: 25 de octubre.
Piedratajada: 27 de octubre.
Sos del Rey Católico: 29 de octubre.
Undués de Lerda: 29 de octubre.
Valpalmas: 30 de octubre.

ZONA DE TARAZONA
Itinerario de cobranza

Localidad, días, horas y locales
Tarazona: 16 de septiembre al 15 de 

noviembre. Calle Iglesias, 3.

(Todos los que siguen a ^V^n- 
ción, menos Borja, en el 
tamiento).

Bulbuente: 16 de septiembre.
Añón: 17 de septiembre.
Alberite: 17 de septiembre.
Alcalá: 18 de septiembre.
Talamantes: 18 de septiembre.
Trasmoz: 22 de septiembre. hre, 
Vera de Moncayo: 23 de septiet0
Lituénigo: 24 de septiembre.
Litago: 27 de septiembre.
Bisimbre: 27 de septiembre.
Malón: 28 de septiembre.
Novallas: 29 de septiembre.
Novillas: 28 y 29 de septiembre.
San Martín de la Virgen del

cayo: 30 de septiembre. . ¿e
Áinzón: 30 de septiembre y 1

octubre. ctu-
Santa Cruz de Moncayo: 1 de 

bre.
Fréscano: 2 de octubre.
Grisel: 4 de octubre.
Fuendejalón: 4 y 5 de octubre.
El Buste: 6 de octubre.
Magallón: 6 y 7 de octubre.
Los Payos: 7 de octubre.
Maleján: 8 de octubre.
Torrellas: 8 de octubre.
Agón: 9 de octubre.
Vierlas: 9 de octubre.
Pozuelo: 11 de octubre.
Tabuenca: 13 y 14 de octubre.
Albeta: 15 de octubre.
Bureta: 16 de octubre.
Mallén: 19 y 20 de octubre.
Ambel: 21 y 22 de octubre.
Borja: 1 al 12 de noviembre. rc 

de San Francisco.
Para todas las localidades, las i ]oS 

señaladas en el edicto enviado ‘ 
Ayuntamientos respectivos.

SECCION Q U

Núm. 9.235

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

«Nixdorf Computer», S. A., con ‘^je- 
cilio en Coso, 100, ha solicitado ijtuyó 
volución del aval bancario que con:^e jU 
para responder de la instalación pr0- 
equipo de grabación en la Sección c 
ceso de Datos.

Lo que se pone en conocimiento ^¡, 
público mediante el presente anun'- re> 
cial para que puedan formularse a 
clamaciones que se estimen pertine ^^5 
cuyo efecto dicho expediente, coi^ en 
sus documentos, se halla de maníi|L^fe
lá Sección de Propiedades de la ¿¡35 
tarfa general, por un plazo de QO'/'ipubI*' 
hábiles, a contar desde la fecha de i q;v 
cación de este anuncio en el «BoleJ je 
cial» de la provincia, en cumpliólo ^011, 
lo determinado en el Reglamento d je 
tratación Municipal de 9 de ene 
1953- ü82. / Zaragoza, 1 de septiembre de 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.236 . efl
Daniel Lagunas Pérez, con dom¡^' ’ 1» 

calle Tarazona, 3 y 5, ha solici ‘ 
devolución de la fianza que c<,n‘jició11 
para responder de las obras de dem eSt8 
del cuartel de Hernán Cortés, d 
ciudad.

M.C.D. 2022



B.O.P. Zaragoza. — N.° 217 22 septiembre 1982 2361

Lo que se pone en conocimiento del 
Público mediante el presente anuncio ofi- 
c*al para que puedan formularse las re
damaciones que se estimen pertinentes, a 
cúyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secre- 
r?r,'a general, por un plazo de quince días 
Pábiies.. a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi- 
d3!» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de Con- 
^tación Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 1 de septiembre de 1982. — 
p' Secretario, (ilegible).

Núm. 9.233
.El Tribunal encargado de juzgar los 

cJercicios de oposición libre convoca
da para la provisión de una plaza de 
técnico auxiliar desinfector del Insti- 
^lo Municipal de Higiene, en sesión 
celebrada el día 1 de los corrientes, 
acordó señalar como fecha comienzo 
de los ejercicios el día 2 de noviembre 
Próximo, a las nueve treinta horas, en 
d salón de oposiciones de la Casa 
Consistorial.

Efectuado el sorteo de actuación, se 
examinará con el número 1 don José- 
?ntonio Borque Zarzoso; con el 2, don 
Manuel Correa Rodríguez, y con el 3, 
don Gregorio Pérez Ainaga.

Lo que se hace público para general 
c°nocimiento.। Zaragoza, 2 de septiembre de 1982. — 
La Presidenta del Tribunal, María 
^rrondo Arrondo.

Núm. 9.242

Magistratura de Trabajo 
número 1

^°n Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro- 

iediiTiiento de apremio número 3.019 
1981, seguido contra Antonio Franc 

Estrada, por débitos de Seguridad So- 
^1, he acordado la venta en pública 
Abasta de los bienes que a continua- 

c,ón se expresan:
Un televisor en blanco y negro, mar- 

|d «Inter», de 24 pulgadas; valorado en 
18-000 pesetas.
,Un frigorífico de una puerta, marca 

'balay»; valorado en 6.000 pesetas.
Lotal, 18.000 pesetas.

b.Tales bienes se hallan depositados en । Perro, 4, segundo, bajo la custodia 
ae Antonio Franc Estrada, donde puc- 
ch ser examinados libremente.

a La subasta se celebrará en la sala 
^diencia de esta Magistratura de Tra- 
aa.¡o el próximo día 26 de noviembre, 
4 *as diez horas de su mañana.
i: Llene el carácter de única, con dos 
hCltaciones, y se hará adjudicación 
Lr°visional de los bienes subastados 
I hiejor postor que cubra el 50 % 

ele la tasación y deposite en el acto 
(]• 20 por 100 del importe de la adju- 
LCación. Caso de no haber postor en 
/J5 expresadas condiciones mínimas 
o Ia primera licitación se abrirá a 
^’-'tinuación la segunda licitación sin 
¡unción a tipo, y en ella se hará ad- 
a]dicación provisional de los bienes 
„ niejor postor, que deberá depositar 
¿ el " acto el 20 por 100 del importe

Ia adjudicación. El deudor puede 

en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero insértese en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.244
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.579 
de 1981, seguido contra Juan Gonzalvo 
Cuenca, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una mesa de oficina, con armazón 
metálico y tablero de fórmica color 
marrón; valorada en 15.000 pesetas.

Cuatro sillas de madera, forradas en 
tela color verde; valoradas en 16.000 pe
setas.

Una máquina de escribir, manual, 
marca «Hispano Olivetti», modelo «Le- 
xicón-80»; en 9.000 pesetas.

Un carro para máquina de escribir, 
marca «Involca»; valorado en 1.500 pe
setas.

Dos archivadores metálicos, de tres 
cajones; valorados en 8.000 pesetas.

Una mesita baja, de armazón metá
lico; valorada en 2.000 pesetas.

Dos papeleras; valoradas en 300 pe
setas.

Una lámpara de sobremesa; valorada 
en 2.000 pesetas.

Dos cuadros; valorados en 3.000 pe
setas. . , ,

Un sillón giratorio, tapizado en tela 
color verde; valorado en 10.000 pe
setas.

Total, 56.800 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Cortes de Aragón, 62, cuarto, bajo la 
custodia de Juan Gonzalvo Cuenca, 
donde pueden ser examinados libre
mente. , ,

La subasta se celebrara en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. .

Dado en Zaragoza a 9 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.245
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.025 

de 1981, seguido contra Germán Marías 
Alvarez, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un televisor en blanco y negro, mar
ca «Vanguard», de 19 pulgadas; valo
rado en 8.000 pesetas.

Un frigorífico de dos puertas, marca 
«Zanussi»; valorado en 12.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Fagor»; valorada en 20.000 pesetas.

Total, 40.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Alférez Rojas, 14, bajos, bajo la custo
dia de Germán Marías Alvarez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.246

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 6.777 
de 1980, seguido contra «Industrial 
Carrocera Aragonesa», por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una furgoneta marca «Mercedes», 
modelo N-1300, matrícula Z-9503-G; va
lorada en 400.000 pesetas.

Una cortadora de chapa, marca 
«Gayru MJ-3»; valorada en 180.000 pe
setas.

Una sierra de cortar perfil, marca 
«Winter»; valorada en 40.000 pesetas.

Una bombeadora marca «Eckold», 
de 5 CV; valorada en 300.000 pesetas.

Una guillotina marca «Gomme», de 
4 CV; valorada en 100.000 pesetas.

Una bordonadora de techos, de 
1,5 CV; valorada en 18.000 pesetas.

Una sierra marca «Abraín», motor 
de 2 CV; valorada en 20.000 pesetas.

Una tupi de madera, marca «Gui- 
llill Filis», de 3 CV; valorada en pese
tas 48.000.

Una cepilladora marca «Guillitl 
Filis», de 3 CV; valorada en 65.000 pe
setas.

Una guillotina marca «Tausa», de 
4 CV, y una plegadora marca «Tausa»; 
valoradas en 180.000 pesetas.

Total, 1.391.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Daroca, 79, 7.° C, bajo la custodia de 
Jesús Badía Badía, donde puede ser 
examinados libremente.
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La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 o/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero insértese en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 9 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.247

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 364 de 
1979, seguido contra Gumersindo Gar
cía Gutiérrez, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un banco de carrocerías de encua- 
dramiento; valorado en 80.000 pesetas.

Una «ele» para carrocerías de esti
rado; valorada en 48.000 pesetas.

Una máquina universal de molduras; 
valorada en 75.000 pesetas.

Total, 203.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Parque, 12, bajo la custodia de Gumer
sindo García Gutiérrez, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de septiem
bre de 1982. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.296
BERRUECO

Esta Corporación municipal aprobó por 
unanimidad la aprobación definitiva del 
presupuesto ordinario de este municipio 
para el ejercicio de 1982, cuyo resumen 
del mismo, a nivel de capítulos, es el si
guiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 80.300 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 10.000.
3. Tasas y otros ingresos, 33.000.
4. Transferencias corrientes, 131.748.
5. Ingresos patrimoniales, 179.952.
Total, 435.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 128.744.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 251.000.
4. Transferencias corrientes, 5.256 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

50.000 pesetas.
Total, 435.000 pesetas.
Berrueco, 2 de julio de 1982. — El 

Alcalde, Miguel Baliestín.

Núm. 9.290
BREA DE ARAGON

Este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria del 7 del actual, con el «quorum» 
que tipifica el artículo 170-1 del Real 
Decreto 3.250 de 1976, de 30 de diciem
bre, acordó concertar un préstamo de 
30.000.000 de pesetas con la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, para financiación de las 
obras incluidas en el presupuesto de in
versiones para 1982, pavimentación de ca
lles, sondeo y captación de agua para su
ministro a la población, pabellón depor
tivo cultural y adecuación de matadero.

En cumplimiento del número 2 del ar
tículo y Real Decreto citados se hace 
público a efectos de reclamaciones que 
por espacio de quince días hábiles po
drán presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Brea de Aragón, 8 de septiembre de 
1982. — El Alcalde, Manuel Flpría Gar
cía.

Núm. 9.291

BREA DE ARAGON

La Corporación municipal, en sesión 
extraordinaria del día 7 de septiembre de 
1982, por mayoría absoluta de sus miem
bros, aprobó inicialmente el presupuesto 
de inversiones para 1982, con operación 
de préstamo a concertar con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja, por un importe, ni
velado en gastos e ingresos, de 5 3.000.000 
millones de pesetas.

Lo que se hace público, a los efectos 
que previene el artículo 14 de la Ley 40 
de 1981, de 28 de octubre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de noviembre), 
quedando el expediente expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, du

rante los cuales se podrán presenta 
reclamaciones ante la Corporación. .

Brea de Aragón, 8 de septiemp' 
1982. — El Alcalde, Manuel Floría u. 
cía.

Núm. 9.298
GALLOCANTA

Esta Corporación municipal aprobó 
unanimidad la aprobación definitiva 
presupuesto ordinario de este mun in1pen 
para el ejercicio de 1982, cuyo res 
del mismo, a nivel de capítulos, es e 
guíente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes: s 
1. Impuestos directos, 442.000 pe 
2. Impuestos indirectos, 17070(yAA
3. Tasas y otros ingresos,
4. Transferencias corrientes, 
5. Ingresos patrimoniales, 1.086.U • 
Total, 2.530.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes: e. 
1. Remuneraciones del personal, P 

tas 737.455. v je
2. Compra de bienes corrientes y 

servicios, 1.267.000. ,n o
4. Transferencias corrientes, 102.o ■
B) Operaciones de capital: |aS, 
6. Inversiones reales, 200.000 Pe^ 
9. Variación de pasivos financ 

222 857
Total, 2.530.000 pesetas. _ gl
Gallocanta, 2 de julio de 1982. 

Alcalde, J. A. Miguel.

Núm. 9.297

L E C E R A
Ha sido aprobado definitivamente P^., 

este Ayuntamiento el presupuesto 
cipal ordinario para 1982, sin ¿e 
dones, por un importe de 8.000.' oSi 
pesetas, nivelado en ingresos y ca. 
con el siguiente desarrollo a nivel 
pítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes: cSe- 
1. Impuestos directos, 1.61L?0U p

2. Impuestos indirectos, ^24.375. ^
3. Tasas y otros ingresos,
4. Transferencias corrientes, Maa' pC' 
5. Ingresos patrimoniales, 59? O 

setas.
B) Operaciones de capital: . r;er0s' 
8. Variación de activos finan

1.000 pesetas. taS, 
Total, 8.000.000 millones de pesei

Gastos
A) Operaciones corrientes: eSe- 
1. Remuneraciones del personal, 

tas 4.241.116. . y de 
2. Compra de bienes corrientes 

servicios, 2.939.784.
3. Intereses, 1.100. , 155.0^
4. Transferencias corrientes, 

pesetas.
B) Operaciones de capital: „ceta5' 
6. Inversiones reales, 352.000 q̂ ,o OO- 
7. Transferencias de capital, L ¿roS, 
8. Variación de activos finan

1 .000. £. ncieros' 
9. Variación de pasivos finan 

160.000. q.
Total, 8.000.000 millones de pese ‘
Lécera a 16 de agosto de 1982- " 

Alcalde, Joaquín Quílez.
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Núm. 9.299

mo n t e r d e  
la Corporación municipal, en sesión 

día 28 de agosto de 1982, acordó la 
probación definitiva del presupuesto or- 

| binario de este municipio para el ejerci- 
i cio de 1982. cuyo resumen por capítulos 

Cs el siguiente:
Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1- Impuestos directos, 804.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 280.000. 

Tasas y otros ingresos, 263.002.
4. Transferencias corrientes. 796.343.
5. Ingresos patrimoniales, 856.655.
Total, 3.000.000 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:

, •• Remuneración del personal, pesetas 
'•873.429.

| 2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 1.076.571.

4. Transferencias corrientes, 50.000. 
Total, 3.000.000 millones de pesetas.

r Monterde, 5 de septiembre de 1982.— 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.272

PERDIGUERA

. Esta Corporación municipal de mi pre
sencia, en sesión extraordinaria celebra- 
Ia el día 3 del actual, con el «quorum» 

■ e8al que determina la Ley. ha acordado 
l'* imposición de contribuciones especia- 
es en las de abastecimiento de aguas y 
aneamiento de los solares sitos en «Bal
a de la Villa», de esta población, y que 

I® inicie el correspondiente expediente a 
?s efectos de imposición entre los pro- 
Pletarios beneficiados.

Lo que a los efectos correspondientes 
. Para conocimiento de los interesados 

’ e hace público.
b Perdiguera a 8 de septiembre de 1982. 

* Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.294
PERDIGUERA

d El Ayuntamiento pleno de mi presi- 
^encia, en sesión extraordinaria celebrada 

día 3 de septiembre año actual, entre 
ros acuerdos y con el «quorum» legal 

determina la Ley, ha acordado el sus- 
/’bir contrato de préstamo otorgado por 
’ Excelentísima Diputación Provincial 
rOr importe de 1.400.000 pesetas, desti- 
(ado a obras de pavimentación, primera 
pSe. con cargo a la Caja de Cooperación 
pvincial, sin interés y a devolver en 
nco anualidades.

V| '-o qUe, a los efectos reglamentarios 
dRespondiente, se hace público, pudien- 
f”. formular redamaciones las personas 

a|cas y jurídicas radicantes en el tér- 
ln° en forma legal.

h,Perdiguera a 8 de septiembre de 1982. 
' Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.273

S A D A B A

Lista de admitidos y excluidos
Armiñado el plazo de presentación de 

ias para tomar parte en la oposi- 
D] n libre para cubrir en propiedad una 

de auxiliar de Administración ge- 
p/3'.' se hace pública la siguiente lista 

,(1V|S¡onal de aspirantes admitidos y ex

cluidos, concediéndose el plazo de quince 
días hábiles para la presentación de re
clamaciones, a contar del siguiente día 
hábil al en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia:

Admitidos:
Doña María-Susana Abadía Beltrán.
Don Francisco-Javier Aznárez Navarro.
Doña Sara Bolea Gavera.
Don Jesús Prado Arrieta.
Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Sádaba a 4 de agosto de 1982. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.274
SAN MATEO DE GALLEGO

Por don José Tolosa Aurensanz, en 
nombre propio, se ha solicitado la lega
lización de una granja-cebadero de gana
do porcino, de 428 metros cuadrados, con 
emplazamiento en la partida «La Grave
ra».

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

San Mateo de Gallego a 8 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.275

SAN MATEO DE GALLEGO

Por don Mariano Arruga Roy, en nom
bre propio, se ha solicitado licencia para 
establecer la actividad de cebadero de ga
nado vacuno, de 630 metros cuadrados, 
con emplazamiento en la partida «Las 
Carniceras», de este término municipal.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

San Mateo de Gallego a 8 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.295
S A N T E D

Esta Corporación municipal aprobó por 
unanimidad la aprobación definitiva del 
presupuesto ordinario de este municipio 
para el ejercicio de 1982, cuyo resumen 
del mismo, a nivel de capítulos, es el si
guiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 233.000 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 70.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.000.
4. Transferencias corrientes, 320.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.060.407.
Total, 1.684.407 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 354.407.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 670.000.
4. Transferencias corrientes, 60.000 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

600.000 pesetas.
Total. 1.684.407 pesetas.
Santed a 2 de julio de 1982. — El Al

calde, José-Luis Pardos.

Núm. 9.276
S E S T R I C A

Por don José-Luis Torrijos Embid se 
ha solicitado autorización para la insta
lación de industria destinada a la fabri
cación de calzado, sita en el paraje «Arra
bal», sin número, junto a la carretera de 
Viver.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Sestrica a 9 de septiembre de 1982. — 
El Alcalde. Gonzalo Sierra.

Núm. 9.279
VALMADRID

Subasta de pastos

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos para el año 1982 y de los 
pliegos de condiciones aprobados por es
te Ayuntamiento, que por el plazo de 
ocho días se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, el día 29 de sep
tiembre próximo tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o Con
cejal delegado, la subasta del aprovecha
miento siguiente:

Pastos de los montes «El Bajo». «De
hesa Boalar», y «Vedado Alto», números 
29. 30 y 31 del Catálogo, con una super
ficie de 3.500 hectáreas, para 1.250 ca
bezas de ganado lanar y 50 de cabrío: 
tipo de tasación, 150.000 pesetas: disfru
te, del l.° de octubre de 1982 al 30 de 
septiembre de 1983. A las doce horas.

Los pliegos se presentarán, acompaña
dos del resguardo de haber depositado 
el 5 por 100 como fianza provisional, los 
miércoles de diez a doce horas, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y hasta 
las doce horas del día de la celebración 
de la subasta, en sobre cerrado.

Valmadrid a 8 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.280

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Subasta de pastos

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 173, de fecha 
2 de agosto de 1982, el Plan forestal 
de aprovechamientos del «leona» para 
el año 1982-1983, y de conformidad con 
el pliego de condiciones aprobado, que 
se expone al público por plazo de ocho
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días hábiles a efectos de reclamacio
nes, se hace saber que una vez adquie
ra firmeza el mismo, y durante el plazo 
de veintiún días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se 
admitirán en la Secretaría municipal, 
hasta media antes de la apertura de 
plicas, durante las horas de nueve a 
trece, proposiciones en pliego cerrado 
para optar a la subasta pública del 
aprovechamiento de los pastos si
guientes:

Monte «Loma del Convento»: Pastos 
para 2.688 cabezas al mes de ganado 
lanar. Superficie, 224 hectáreas. Epoca 
de disfrute, de í.° de octubre de 1982 
a 30 de septiembre de 1983. Tasación, 
en alza, 50.000 pesetas.

Garantías: El 4 por 100 del tipo de 
tasación, que suponen 2.000 pesetas 
para la provisional, elevándose a defi
nitiva para el adjudicatario, y se harán 
efectivas conforme al artículo 75 del 
Reglamento de Contratación.

Apertura de plicas: En la Alcaldía, a 
las trece treinta horas del mismo día 
de la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones.

El expediente, en unión del pliego de 
condiciones y modelo de proposición, 
se halla a disposición de los interesa
dos en la Secretaría municipal.

La Almunia de Doña Godina, 10 de 
septiembre de 1982. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 9.287
M O N E V A

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a los vein
te días hábiles, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas de su maña
na, bajo la presidencia del señor Al
calde, o Concejal en quien delegue, la 
siguiente subasta:

Pastos
Montes denominados «Dehesa Bo- 

lar» y «Montes Blancos», números 26 
y 27 del catálogo: Para el año forestal 
1982-983, que comprende del 1 de octu
bre de 1982 al 30 de septiembre de 1983. 
Para 2.500 cabezas de lanar y 70 de 
cabrío. Bajo el tipo en alza de 24.700 pe
setas.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará otra segunda, en las mismas 
condiciones, en el mismo lugar y a la 
misma hora del día siguiente.

Moneva, 10 de septiembre de 1982. — 
El Alcalde, José Artal Artal.

Núm. 9.381

CALATAYUD

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento general de Recaudación 
se hace pública la apertura del perío
do voluntario de cobranza, a partir del 
16 de septiembre al 15 de noviembre, 
ambos inclusive, de los recibos de los 
conceptos siguientes:

Padrón general de tasas municipa
les año 1982.

Impuesto municipal sobre publici
dad (primer semestre 1982).

Transcurrido el día 15, los que no 
hubieran satisfecho sus recibos podrán 
hacerlo del 21 al 30 de noviembre con 
el recargo de prórroga del 5 por 100. 
Pasada dicha fecha se incurrirá en el 
recargo de apremio del 20 por 100.

Calatayud, 13 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 9.376

MIEDES DE ARAGON

Subasta

Conforme al Plan general de aprove
chamientos forestales aprobado, el día 
30 de septiembre, a las dieciséis horas, 
se celebrará en este Ayuntamiento, ba
jo mi presidencia o delegada, las su
bastas de los siguientes aprovecha
mientos:

Pastos

Monte «Campo Cantera», para 1.200 
lanares y 50 cabríos. Tasación 66.600 
pesetas. Plazo de disfrute, anual.

El plazo de los aprovechamientos se
rá durante el año forestal.

Los pliegos de proposiciones podrán 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta 1a hora, en que 
den comienzo las subastas, siendo ia 
fianza del 10 por 100 del importe de la 
adjudicación.

De quedar desierta alguna subasta 
se celebrará la segunda al décimo día 
hábil siguiente, a la misma hora y con
diciones que la primera.

El importe del anuncio y demás gas
tos que se originen serán por cuenta 
del adjudicatario.

Miedes de Aragón, 7 de septiembre 
de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.375
TORRALBA DE LOS FRAILES

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1982 y 
a los pliegos de condiciones aprobados 
por este Ayuntamiento, que por espa
cio de ocho días se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, el día 23 de septiembre del 
presente, y a las once horas, tendrá

lugar en la Casa Consistorial, bajo 
presidencia del señor Alcalde, o c 
cejal en quien delegue, la subasta 
pastos del monte, propiedad de es 
Ayuntamiento, que se describe a co 
tinuación: ■

Monte núm. 125. «La Atalaya», de 
603 hectáreas, para 700 lanares. Tasa 
ción 21.000 pesetas. Epoca de disfn't6' 
desde l.° de octubre de 1982 hasta e 
30 de septiembre de 1983.

Torralba de los Frailes, 9 de septiem
bre de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarado 

rebeldes y de incurrir en las den1 • 
responsabilidades legales, de no P 
sentarse los procesados desde el 
de la publicación del anuncio en es, 
periódico oficial, ante el Juez 0 
bunal que se señala, se les cita, 
y emplaza, encargándose a todas 
Autoridades y Agentes de la P°11 
judicial procedan a la busca, ca^.. 
ra y conducción de aquéllos, P0111 o 
dolos a disposición de dicho 
Tribunal, con arreglo a los articé 
512 y 388 de las Leyes de Enjute 
miento.

Núm. 9.217 
.. je

BUENO GAYAN (Eduardo), '.'"^ero 
José y Pascuala, nacido el día 3 de L ¡, 
de 1961, en Ibdes (Zaragoza), con a 0( 
cilio en calle de los Perros, sin nu ca, 
de Ibdes, de estado soltero, ¡den- 
marero, con documento nacional de |a 
tidad número 17.436.370, marinero 44 
Armada, procesado en la causa nyl"]¿ser 
de 1982, por un presunto delito de .^¡d í) 
ción militar, comparecerá en el 
de treinta días, a partir de la Puy . jaez 
de esta requisitoria, ante el se . struC' 
Togado militar permanente de 11 ¿el 
ción número 1 de la Zona Mar:1111 “ jOn 
Cantábrico. Comandante a u di t 0 ,:l0rí‘1 
Agustín Vigier Ciaría, sito en Ai nlp 
de Marina (calle Frutos Saaved - 
mero 224, El Ferrol del Caudillo)-

IMPRENTA PROVTN'iAt — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por afio ...........................................................
Especia) Ayuntamientos, por año ..............

Venta de ejemplares sueltos
Número del afio corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 peseíaS

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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